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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, por esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias delegadas por la Orden de 1 de julio
de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación del
puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesdos dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de
la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004
Sevilla) o bien a través de las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de Registro de Personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Secretaría del Consejero.
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo.
Código: 621500.
Número de plazas: 1.

ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 15.
C. Específico: XXX-593.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Méritos Específicos: Cursos:

- Sistema-Ciencia-Tecnología.
- Introducción Word-Letter-Perfect.
- Operador de Acpar.
- Documentación y Archivo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 1996, por la que
se rectifican los errores detectados en la de 7 de
junio de 1996, por la que se establece el calendario
para la realización de la adscripción de los Maestros,
las zonas reducidas de transformación y los puestos
de trabajo del Primer Ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria, de Educación Infantil y de Edu-
cación Primaria, resultantes de la nueva ordenación
del sistema educativo. (BOJA núm. 68, de 15.6.96).

Observados errores en la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 7 de junio de 1996 (BOJA
del 15 de junio) por la que se establece el Calendario
para la realización de la Adscripción de los Maestros, las
zonas reducidas de transformación y los puestos de trabajo
de Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de Educación Infantil y de Educación Primaria, resultantes
de la nueva ordenación del sistema educativo, procede
su rectificación de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en los siguientes tér-
minos:

Base Trigésima: Donde dice: ... el día 19 de julio;
debe decir: ... el día 22 de julio.

Base trigésimo primera: Donde dice: ... el día 20 de
julio; debe decir: .... el día 22 de julio.

A N E X O

Provincia de Córdoba.
- En la zona reducida de transformación: Córdoba-Le-

vante-Zona A suprimir: «14700146 I.B núm. 9 (Parque
Fidiana) Córdoba».

- En la zona reducida de transformación: Córdoba-Le-
vante-Zona B añadir: «14700146 I.B. núm. 9 (Parque
Fidiana) Córdoba».
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE RECTI-
FICAN EN DETERMINADOS CENTROS DE LA COMU-

NIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Los puestos de trabajo de los Centros públicos que
en el Anexo a esta Orden se relacionan, quedan rectificados
en los términos que se recogen en dicho Anexo.

Sevilla, 17 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errata al Sumario del BOJA
núm. 67, del jueves 13 de junio de 1996.

Advertida errata en el Sumario del Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 67, del jueves 13 de junio
de 1996, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En la página núm. 6.084, columna izquierda, línea
17, donde dice:

«3. Otras disposiciones
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Resolución de 27 de mayo del Instituto Andaluz de

la Mujer, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones específicas por razón del objeto»,

Debe suprimirse del Sumario dicha disposición, que
se insertó en el BOJA núm. 68, del sábado 15 de junio
de 1996.

Sevilla, 19 de junio de 1996

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de junio de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Lan-
tejuela, de la provincia de Sevilla, para realización
de obras.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación, encontrándose previstas en el mismo, entre
otras, aquéllas que se otorgaren a las Corporaciones Loca-
les con destino a gastos de inversión en obras o servicios
cuya finalidad esté relacionada directamente con las com-
petencias asignadas a la Consejería de Gobernación.

Por el Ayuntamiento de Lantejuela se ha formulado
la correspondiente petición para la concesión de esta clase
de subvenciones, al amparo del citado Decreto.

Visto el expediente tramitado al respecto por la Direc-
ción General de Administración Local y Justicia y teniendo
en cuenta las atribuciones que me están conferidas por
el Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula la concesión
de estas subvenciones, así como las facultades que se me
otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9
de diciembre, 6/1990, de 29 de diciembre, así como el
Decreto 289/1996, de 12 de diciembre, sobre prórroga
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Lantejuela, de la provincia de Sevilla, por importe de
12.872.265 pesetas, con destino a realización de obras
de construcción de carácter social.

Segundo. Se declara dicha subvención específica por
razón del objeto y se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 765.00.81A.

Tercero. La subvención concedida deberá ser aplicada
al fin para el que ha sido otorgada.

Cuarto. La justificación de la subvención se realizará
ante la Consejería de Gobernación, Dirección General de
Administración Local y Justicia, en la forma siguiente:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se jus-
tificará el primer pago, correspondiente al 75 por ciento
del importe total de la subvención, aportando la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la can-
tidad percibida, con indicación expresa del número del
asiento contable practicado.

- Certificación acreditativa de la iniciación de las obras
contratadas o, en su caso, que se realicen directamente
por la propia Administración.

b) En el plazo de un mes desde su pecepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25 por ciento
restante, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indi-
cación expresa del número del asiento contable practicado.

- Certificación en la que se haga constar la ejecución
y finalización de los proyectos.

Quinto. De la presente Orden se le dará conocimiento
a la Corporación beneficiaria y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 4 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se concede ayuda económica a cargo del Patronato
Provincial para la mejora de los equipamientos loca-
les al Ayuntamiento de Olvera.

Vista la solicitud presentada en esta Delegación por
el Ayuntamiento de Olvera en demanda de ayuda eco-
nómica para «Acondicionamiento Albarradillas», al amparo
de lo establecido en el Decreto 111/89, de 31 de mayo,
por el que se da nueva regulación a los Patronatos Pro-
vinciales para la Mejora de los Equipamientos Locales
(PAMEL).

Considerando que los motivos expuestos en dicha peti-
ción responden a las finalidades previstas en el mismo.

Resultando que dicho Ayuntamiento aporta la docu-
mentación requerida.

Y en uso de las atribuciones que el citado Decreto
confiere al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en su cali-
dad de Presidente del Patronato para la Mejora de los
Equipamientos Locales.

R E S U E L V O

1. Conceder al Ayuntamiento de Olvera la cantidad
total de 2.500.000 ptas., de las cuales 1.189.000 ptas.
corresponden al concepto de subvención y 1.311.000 ptas.
a préstamo, para «Acondicionamiento Albarradillas».

2. Notificar su otorgamiento al citado Ayuntamiento.
3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de esta
Delegación.

4. Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso Ordinario en el plazo de 1 mes a contar desde


